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Construcción de un marco jurídico sólido en materia de conflictos de interés y declaración de patrimonio
Este capítulo examina el marco jurídico que establece normas de conducta para los servidores públicos de la República Dominicana en materia de manejo de conflictos de interés y declaración de patrimonio. Primero, examina las leyes existentes para la gestión de conflictos de interés, regalos y gratificaciones, y empleo previo y posterior al cargo público, y ofrece recomendaciones concretas para desarrollar marcos adecuados. Segundo, revisa el sistema de declaraciones juradas de patrimonio a cargo de la Cámara de Cuentas de República Dominicana y propone acciones para continuar fortaleciendo su uso para una detección efectiva de situaciones irregulares.
Introducción
La integridad pública es “la alineación consistente con, y el cumplimiento de, los valores, principios y normas éticos compartidos, para mantener y dar prioridad a los intereses públicos, por encima de los intereses privados, en el sector público” (OECD, 2017[1]). En otras palabras, implica hacer lo correcto, por los motivos correctos y de la manera correcta (Heywood et al., 2017[2]). Sin embargo, para comprender qué se entiende por “correcto” se requieren normas claras. Los altos estándares establecidos en el marco jurídico de un país clarifican cuáles son las conductas que se esperan de los servidores públicos y proporcionan un marco para que los gobiernos posibiliten una conducta ética (OECD, 2020[3]). El establecimiento de normas de conducta que puedan aprenderse, internalizarse y hacerse cumplir puede apoyar el desarrollo de un entendimiento compartido en todo el sector público y entre los ciudadanos.
La Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública llama a los adherentes a fijar altos estándares de conducta para los servidores públicos, a través de diferentes acciones, incluyendo: 
yendo más allá de requerimientos mínimos, priorizando el interés público, la adhesión a los valores del servicio público, una cultura de la transparencia que facilite y recompense el aprendizaje organizativo y que promueva la buena gobernanza; 
incluyendo estándares y normas de integridad dentro del ordenamiento jurídico y de las políticas organizacionales que clarifiquen expectativas y sirvan de base para investigaciones y sanciones disciplinarias, administrativas, civiles y/o penales, según proceda;
fijando procedimientos claros y proporcionados que ayuden a prevenir infracciones a las normas de integridad pública y a gestionar conflictos de interés reales o potenciales; y
comunicando los valores y normas del sector público internamente a las entidades del sector público y externamente al sector privado, la sociedad civil y las personas físicas, y solicitando a estos interlocutores que respeten dichos valores y normas en sus interacciones con los funcionarios públicos (ver Capítulo 3) (OECD, 2017[1]).
Las secciones siguientes de este capítulo ofrecen recomendaciones destinadas a apoyar a la República Dominicana en fortalecer el marco jurídico en materia de manejo de conflictos de interés y declaración de patrimonio para los servidores públicos. Primero, examina las leyes existentes que cubren temas de gestión de conflictos de interés, gestión de regalos y gratificaciones, empleo previo y posterior al cargo público, y ofrece recomendaciones concretas para fortalecerlas con miras a priorizar el interés público. Segundo, revisa el sistema de declaraciones juradas de patrimonio a cargo de la Cámara de Cuentas de República Dominicana y propone acciones para continuar fortaleciendo su uso para una detección efectiva de situaciones irregulares.
Fortalecer las normas de conducta para priorizar el interés público sobre los intereses privados
Las normas de conducta y procedimientos en materia de integridad son la columna vertebral para garantizar la integridad en el sector público. Dichas normas y procedimientos informan y orientan el comportamiento de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones, buscan dar prioridad al interés público, y proporcionan un marco común para la rendición de cuentas, incluso mediante la aplicación de sanciones cuando se produzcan violaciones (OECD, 2017[1]).
El sistema de integridad pública, en un sentido amplio, está compuesto por una serie de normas que cubren temas de gestión de conflictos de interés, gestión de regalos y gratificaciones, declaración de bienes o patrimonio, empleo previo y posterior al cargo público, así como funciones relacionadas con la protección de denunciantes, la integridad y transparencia en el cabildeo, la financiación de las campañas electorales y partidos políticos, entre otros. Estas normas de conducta pueden estar recogidas en la Constitución, en la legislación penal, civil y administrativa, entre otros. 
La República Dominicana ha avanzado para establecer un marco legal con normas y procedimientos en materia de integridad para sus servidores públicos (ver Capítulo 1). En este Estudio de Integridad, las normas relativas al control y auditoría interna se analizarán en el Capítulo 6, las relativas a la protección de denunciantes se analizarán en el Capítulo 7, las relacionadas con la integridad y la transparencia en el cabildeo en el Capítulo 8, y las relativas a la financiación de campañas electorales y partidos políticos en el Capítulo 9. Por su parte, la Tabla 2.1 (a continuación) resume las leyes y decretos más relevantes que establecen normas de conducta en materia de manejo de conflictos de interés y declaración de patrimonio para los servidores públicos, incluida la Ley de Función Pública (Ley No. 41-2008) y su Decreto Reglamentario No. 523-2009.
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Organización de la legislación en virtud de su fecha de entrada en vigor.
	Legislación
	Alcance
	Corta descripción

	Ley No. 41-2008
	Empleados y funcionarios del Estado, municipios y entidades autónomas. Excluye a quienes ocupan cargos de elección popular, miembros de la Junta Central Electoral, miembros de la Cámara de Cuentas, y personal militar y policial
	Ley de Función Pública. Desarrolla el régimen ético y disciplinario (Título IX). Establece principios rectores de conducta de los servidores pública. También establece deberes (por ej., actuar imparcialmente en el desempeño de sus funciones, guardar la reserva y confidencialidad de los asuntos relacionados con su trabajo, vigilar y salvaguardar los intereses del Estado, entre otros) y prohibiciones (por ej. solicitar o recibir gratificaciones como pago a actos inherentes de su cargo, recibir más de una remuneración con cargo al erario, entre otros) para los servidores públicos. Así mismo, establece faltas y sanciones (i.e., amonestación escrita, suspensión hasta por 90 días sin sueldo, destitución) por incumplimiento del régimen ético y disciplinario. 

	Decreto No. 523-2009
	Empleados y funcionarios del Estado, municipios y entidades autónomas
	Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública. Establece los objetivos del régimen ético y disciplinario. Da facultades para que las máximas autoridades de los órganos del Estado establezcan deberes específicos para sus funcionarios a fin de atender las características particulares de cada sector, institución y cargos. 

	Ley No. 105-2013
	Todo el sector público dominicano
	Regulación Salarial del Estado dominicano. En su capítulo VI, establece incompatibilidades en materia de conflictos de interés y de ética, así como prohibiciones y sanciones por incurrir en incompatibilidades. 

	Ley No. 311-2014
	Funcionarios públicos listados en el artículo 2 de la Ley No. 311-2014
	Crea el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio. Establece: los funcionarios obligados a declarar; los momentos en que se debe declarar; el contenido de la declaración; los órganos responsables por su recepción, verificación y fiscalización; las sanciones por incumplimiento; entre otros. 

	Ley No. 550-2014
	
	Código Penal de la República Dominicana. Será derogado en agosto de 2026, cuando entre en vigencia la Ley No. 74-2025.
Establece las sanciones por infracciones cometidas contra la administración pública por personas que ejercen la función pública (Capítulo II). Las infracciones cubiertas incluyen abusos de autoridad dirigidos contra la administración (por ej., obstáculo de ejecución de una ley o sentencia o ejercicio de funciones posterior a la remoción) y falta al deber de probidad (por ej., por concusión, cohecho y tráfico de influencias, recepción ilegal de beneficios y peculado o malversación de fondos públicos).    

	Decreto No. 92-2016
	Funcionarios públicos listados en el artículo 3 del Decreto No. 92-2016
	Reglamento de aplicación de la Ley No. 311-2024 sobre la declaración jurada de patrimonio. Establece y desarrolla: una serie de definiciones clave; el universo de funcionarios obligados a declarar; elementos sobre la modalidad y contenido de la declaración; el proceso de verificación, inspección y análisis de las declaraciones; el proceso de acceso a la información de las declaraciones; las sanciones por incumplimiento; entre otros. 

	 Ley No. 74-2025 (entra en vigencia en agosto de 2026)
	
	Código Penal de la República Dominicana. Entrará en vigencia en agosto de 2026, derogando la Ley No. 550-2014.
La Ley No. 74-2025 tipifica varios delitos no previstos anteriormente en la legislación dominicana, lo que implica la sanción de conductas que antes no estaban previstas o no estaban adecuadamente tipificadas y no podían ser perseguidas de manera efectiva en tribunal. Delitos incorporados en el nuevo Código incluyen la corrupción, el cohecho, el tráfico de influencias, la intermediación financiera no autorizada, el enriquecimiento ilícito, entre otros.


Fuente: Compilado por la OCDE 
Sin embargo, continúan existiendo áreas donde se requieren normas de conducta y procedimientos claramente definidos, poniendo en riesgo la adecuada gestión de cuestiones que podrían derivar en mala conducta y corrupción. Este es el caso del área de gestión de conflictos de interés, donde es fundamental el diseño de un sistema integral que permita a los servidores públicos dominicanos no solo entender e identificar una posible situación de conflicto de interés, sino que también ofrezca mecanismos para divulgar y mitigar posibles riesgos derivados de estas situaciones, así como un sistema de consecuencias claro y proporcionado por incumplimiento. 
Al respecto, resulta pertinente destacar que, en 2025, la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) elaboró un Proyecto de Ley Orgánica de la Superintendencia de Integridad, Transparencia y Ética Gubernamental (SITEG) (ver también Capítulo 1). Dicho Proyecto de Ley Orgánica introduce de manera expresa en el marco jurídico dominicana la gestión de los conflictos de interés, incorporando una definición del concepto, la creación de un subsistema funcional de conflictos de interés y un conjunto de obligaciones relativas a su declaración. Si bien el Proyecto de Ley Orgánica y aún debe ser conocido, discutido y aprobado por la Asamblea Nacional de la República Dominicana, la incorporación de estas disposiciones constituye un avance significativo en la dirección correcta. En caso de ser aprobado, la República Dominicana podría considerar la aplicación del párrafo del artículo 7 del Proyecto de Ley Orgánica y el desarrollo, por vía reglamentaria, del subsistema funcional de conflictos de interés, tomando en cuenta las recomendaciones formuladas en esta sección.
La República Dominicana podría promulgar legislación específica que desarrolle un marco integral para la identificación y gestión de conflictos de interés
Los conflictos de interés son un motivo de preocupación en todo el mundo. Un sector público que trabaja en estrecha colaboración con los sectores empresarial y sin ánimo de lucro puede dar lugar a diferentes formas de conflicto entre los intereses privados de los servidores y sus deberes públicos (OECD, 2004[4]). Aunque es normal que los intereses privados de los servidores públicos compitan en ocasiones con el interés general, es imperativo que sus intereses privados no influyan indebidamente en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales (OECD, 2004[4]). En este sentido, disponer de normas, directrices y procedimientos claros para identificar y gestionar conflictos de interés es esencial para que los servidores públicos mantengan la integridad en el desempeño de sus actividades. 
En la República Dominicana, el marco jurídico en materia de integridad contempla algunas prohibiciones aplicables a los servidores públicos del Estado, los municipios y las entidades autónomas, orientadas a prevenir la materialización de conflictos de interés. En primer lugar, la Ley No. 41-2008 (artículos 79 y 80) establece deberes y prohibiciones relacionados con situaciones susceptibles de generar conflictos de interés. En particular, el artículo 79 dispone que es deber de los servidores públicos “actuar imparcialmente en el desempeño de sus tareas dando trato y servicio por igual a quien la ley lo señale…” y “guardar reserva y confidencialidad que requieren los asuntos relacionados con su trabajo, …, aún después de haber cesado en el cargo” (Gobierno de la República Dominicana, 2008[5]). Por su parte, el artículo 80 prohíbe, entre otros aspectos, “participar en actividades oficiales en las que se traten temas sobre los cuales el servidor público tenga intereses particulares económicos, patrimoniales o de índole política que en algún modo planteen conflictos de intereses”, “prestar servicios en la misma institución que su cónyuge y quienes estén unidos por lazos de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, cuando tuvieran relación de jerarquía” y “actuar en aquellos casos en que tengan intereses particulares que planteen conflictos de intereses para el servidor público” (Gobierno de la República Dominicana, 2008[5]).
En segundo lugar, la Ley No. 105-2013 establece incompatibilidades y prohibiciones relacionadas con los salarios y las remuneraciones de los servidores públicos. Concretamente, sus artículos 24 y 25 prohíben, entre otros, percibir remuneraciones con cargo al Estado distintas a la propia de su puesto de trabajo; ejercer funciones adicionales que impliquen el pago de prestaciones y remuneraciones provenientes de otras fuentes excepto las docentes; participar en empresas que tengan convenios o contratos de cualquier naturaleza con el sector público; utilizar su cargo para obtener ventajas, beneficios o privilegios que no estén permitidos por la ley, de manera directa o indirecta, para sí, algún miembro de su familia o cualquier otra persona, negocio o entidad; y promover y propiciar el nepotismo en las oficinas del estado. 
Adicionalmente, la República Dominicana ha establecido incompatibilidades específicas en el ámbito de las contrataciones y compras públicas. La Ley No. 340-2006 sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones dispone, en su artículo 14, una lista de personas que no pueden ser oferentes ni contratar con el Estado. Esta lista incluye a titulares de determinados cargos públicos de alto nivel en los tres poderes del Estado, en órganos constitucionales autónomos y en entidades descentralizadas, así como a personas jurídicas en cuyo capital social participen dichos servidores. En el caso de las personas jurídicas, la prohibición se limita a los procesos de contratación de la entidad en la que el servidor ejerce sus funciones. 
No obstante, estas disposiciones se concentran principalmente en la prohibición de situaciones específicas y predefinidas de conflicto de interés, sin reconocer que los conflictos de interés forman parte inherente, y en muchos casos inevitable, del ejercicio de la función pública. Las buenas prácticas internacionales destacan que la mera existencia de un conflicto de interés no constituye necesariamente un indicio de corrupción o conducta indebida, sino que exige una gestión transparente, preventiva y proactive (OECD, 2004[4]; World Bank Group, OECD, UNODC, 2020[6]). Asimismo, la existencia de distintos tipos de conflictos de interés –reales, potenciales y aparentes– requiere políticas y respuestas diferenciadas que vayan más allá de un enfoque exclusivamente prohibitivo. 
En este contexto, y superando un enfoque centrado únicamente en prohibiciones, la República Dominicana podría avanzar hacia el establecimiento de un sistema integral de gestión de conflictos de interés, basado en la prevención, la identificación temprana, la divulgación y la aplicación de medidas de mitigación proporcionales. Para ello, el país podría promulgar legislación específica que desarrolle un marco integral para la identificación y gestión de conflictos de interés en el Estado, que incluya, como mínimo:
definiciones claras y uniformes de conceptos clave, tales como conflicto de interés, conflicto de interés real, potencial y aparente, e interés privado;
la obligación de los servidores públicos de declarar sus intereses privados, junto con procedimientos claros y proporcionales para cumplir con esta obligación;
la obligación de los servidores públicos de gestionar activamente los conflictos de interés, acompañada de orientaciones sobre las medidas disponibles para su adecuada gestión;
la designación de un órgano o unidad responsable de brindar orientación sobre qué constituye un conflicto de interés, cómo identificarlo y cómo gestionarlo;
responsabilidades claras para el monitoreo y la aplicación de las normas en materia de conflictos de interés; y
 un sistema de consecuencias eficaz, disuasorio y proporcional ante los incumplimientos.
Definir claramente conceptos clave como conflicto de interés, conflicto de interés real, potencial y aparente, e interés privado
Contar con definiciones claras, precisas y realistas de las circunstancias y relaciones que pueden dar lugar a un conflicto de interés es fundamental para evitar interpretaciones erróneas y para que los servidores públicos puedan identificar y gestionar adecuadamente estas situaciones. En términos generales, un “conflicto de interés” puede definirse como “un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un servidor público, en el que el servidor púbico tiene intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales” (OECD, 2004[4]). 
Para comprender y abordar adecuadamente los conflictos de interés, resultan esenciales dos conceptos complementarios: i) la distinción entre conflictos de interés reales, potenciales y aparentes, y ii) la noción de interés privado. En relación con el primer concepto, diferenciar entre estos tres tipos de conflictos de interés es fundamental para desarrollar políticas y respuestas específicas que respeten las normas de integridad sin imponer restricciones innecesarias a los servidores públicos. Mientras que un conflicto de interés real exige una intervención inmediata para prevenir conductas y salvaguardar la integridad de la función pública, un conflicto de interés potencial permite adoptar medidas preventivas antes de que se materialice una falta. Así mismo, la identificación y gestión de los conflictos de interés aparentes resulta esencial para preservar la confianza pública, ya que incluso la percepción razonable de un sesgo puede menoscabar la credibilidad institucional, aun en ausencia de irregularidades.  
En este sentido, la República Dominicana podría establecer en su marco normativo una definición de “conflicto de interés” que distinga expresamente entre conflictos de interés reales, potenciales y aparentes. Ejemplos de otros países y estándares internacionales podrían servir como inspiración (ver Recuadro 2.1).
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Las Directrices de la OCDE sobre la Gestión de Conflictos de Interés en el Sector Público establecen una diferencia entre tres tipos de conflictos de interés –real, potencial y aparente:
Un conflicto de interés real existe cuando hay un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un servidor público, en el que sus intereses en el ámbito privado podrían influir indebidamente en el desempeño de sus funciones y responsabilidades oficiales.
Por el contrario, se considera que existe un conflicto de interés aparente cuando parece que los intereses privados de un servidor público podrían influir indebidamente en el desempeño de sus funciones, aunque en realidad no sea así.
Un conflicto de interés potencial ocurre cuando un servidor público posee un interés privado que constituiría un conflicto de interés si las circunstancias relevantes llegaran a cambiar en el futuro.
Los servidores públicos del Gobierno de Canadá están obligados a prestar atención tanto a la prevención de conflictos de interés aparentes como a la prevención de conflictos de interés reales y potenciales. Para ayudar a los servidores públicos canadienses a comprender el significado y la importancia de los tres tipos de conflictos de interés, el Gobierno de Canadá proporcionó definiciones que permiten distinguir entre los tres tipos de conflictos de interés:
Un conflicto de interés real se refiere a una situación en la que un funcionario público tiene conocimiento de un interés privado que es suficiente para influir en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades públicas.
Un conflicto de interés potencial incorpora el concepto de previsibilidad: cuando una persona puede prever que un interés privado podría, en algún momento, ser suficiente para influir en el ejercicio de su función, aunque aún no lo sea, se encuentra ante un conflicto de interés potencial.
Un conflicto de interés aparente existe cuando hay una percepción razonable —que podría tener una persona bien informada— de que existe un conflicto de interés.
Fuente: (OECD, 2004[4]; Gobierno de Canadá, 2015[7])


En cuanto al segundo concepto, es importante subrayar que los intereses privados no se limitan a intereses financieros o pecuniarios, ni exclusivamente a aquellos que generan un beneficio personal directo para el servidor público. Los conflictos de interés también pueden surgir a partir de actividades legítimas en el ámbito privado –como afiliaciones personales, asociaciones profesionales, vínculos familiares o compromisos sociales– que puedan ser razonablemente percibidos como factores capaces de influir de manera indebida en el desempeño de las funciones públicas(OECD, 2004[4]). 
Para fortalecer la comprensión y la conciencia sobre la diversidad de intereses privados que pueden dar lugar a conflictos de interés, la República Dominicana complementar la definición de “conflicto de interés” con una definición amplia de “interés privado” que incluya tanto intereses financieros como no financieros. Así mismo, la República Dominicana podría considerar la elaboración de guías prácticas que acompañen la legislación propuesta, incorporando una lista no exhaustiva de ejemplos de intereses relevantes –como afiliaciones y asociaciones personales, intereses familiares y actividades externas– a fin de facilitar su identificación por parte de los servidores públicos (ver Recuadro 2.2).
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Los países de la OCDE han considerado los siguientes tipos de actividades y cargos externos como aquellos que podrían dar lugar a un conflicto de interés potencial:
Activos
Pasivos y deudas
Relaciones personales
Relaciones familiares
Intereses comerciales
Obsequios, beneficios y hospitalidad
Actividades y cargos externos en organizaciones voluntarias
Actividades y cargos externos en ONG
Actividades y cargos externos en entidades públicas electas
Actividades y cargos externos en sindicatos
Actividades y cargos externos en un partido político
Empleo secundario en el sector público
Actividades y cargos externos en una entidad con relaciones con el gobierno
Cargos en el sector privado
Empleo secundario en el sector privado
Fuente: (OECD, 2004[4]) 


Establecer obligaciones para los servidores públicos de declarar sus intereses privados y gestionar sus conflictos de interés, así como procedimientos claros para tales fines
Un sistema integral de gestión de conflictos de interés debe, como punto de partida, promover que los servidores públicos identifiquen y divulguen oportunamente los intereses privados relevantes que puedan entrar en conflicto con el ejercicio de sus funciones públicas (OECD, 2004[4]). Para ello, es fundamental contar con disposiciones y procedimientos claros, accesibles y proporcionales que refuercen la responsabilidad individual de los servidores públicos de identificar y declarar toda información relevante relacionada con un conflicto de interés –real, potencial o aparente– tanto al momento de asumir un cargo público (declaración inicial) como posteriormente, cuando se produzcan cambios en sus circunstancias personales o profesionales durante el ejercicio del cargo (OECD, 2004[4]).
 Así mismo, la declaración proactiva de intereses privados no solo contribuye a la prevención de conflictos de interés, sino que también protege a los servidores públicos frente a situaciones que podrían derivar en sanciones o afectar su reputación personal y profesional. Al declarar de manera transparente sus intereses privados, los servidores públicos demuestran su compromiso con la integridad y se resguardan frente a posibles acusaciones de ocultamiento o mala fe.
En este contexto, la República Dominicana podría establecer una obligación general para todos los servidores públicos de declarar los intereses privados que puedan dar lugar a un conflicto de interés real, potencial o aparente: (i) al asumir un nuevo cargo público y (ii) en la primera oportunidad posterior en la que se den cuenta de la existencia de un conflicto de interés en el ejercicio de sus funciones. Para la declaración inicial, podría considerarse un plazo de hasta 30 días contados a partir del inicio del ejercicio del cargo, con el fin de armonizar este requisito con el plazo actualmente vigente para la presentación de la declaración jurada de patrimonio (ver siguiente sección). 
Adicionalmente, la normativa debería establecer con claridad ante qué instancia deben presentarse las declaraciones de intereses, así como las responsabilidades de dichas instancias en materia de revisión, análisis y verificación de la información, con el objetivo de identificar posibles situaciones de conflicto de interés y definir, cuando corresponda, medidas de mitigación. En el ámbito del Poder Ejecutivo, podría adoptarse un enfoque diferenciado basado en el nivel de riesgo: los servidores públicos de alto nivel (incluidas las personas políticamente expuestas), los directores administrativos y financieros, los responsables de compras y contrataciones, y otros servidores que ocupen cargos en áreas de mayor riesgo podrían declarar sus intereses ante la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), mientras que el resto de los servidores públicos podría presentar sus declaraciones ante sus superiores jerárquicos y/o las oficinas de recursos humanos de sus respectivas instituciones. En el Poder Judicial, los jueces y demás servidores judiciales podrían declarar sus intereses ante el Comité de Comportamiento Ético, y en el Poder Legislativo podría crearse una instancia específica para estos fines.  
Para facilitar el cumplimiento de estas obligaciones, los órganos o áreas responsables de recibir y verificar las declaraciones de intereses podrían desarrollar formularios estandarizados y guías de orientación en formato digital, de uso sencillo y en lenguaje claro, que incluyan información detallada sobre los conceptos clave y los procedimientos aplicables. Por ejemplo, podrían diseñarse dos tipos de formularios: i) un formulario de declaración de intereses al asumir un nuevo cargo, y ii) un formulario de declaración de intereses ad hoc para situaciones específicas que surjan durante el ejercicio del cargo.
El formulario de declaración inicial podría incluir, entre otros aspectos: a) información sobre las actividades públicas y privadas realizadas durante el año anterior; b) vínculos de parentesco relevantes; c) información sobre actividades externas, remuneradas o no; y d) membresías o participaciones en organizaciones benéficas, asociaciones profesionales, sindicatos u otras organizaciones sin fines de lucro. Por su parte, el formulario de declaración ad hoc podría contemplar: a) una descripción del interés privado que incide en los deberes públicos del servidor; b) una descripción de los deberes públicos afectados; c) la identificación del tipo de conflicto de interés (real, potencial o aparente); y d) una declaración firmada del servidor público en la que se comprometa a gestionar adecuadamente el conflicto de interés. 
No obstante, la divulgación de un interés privado, por sí sola, no resuelve un conflicto de interés, sino que constituye el punto de partida para determinar las acciones necesarias para resolverlo o gestionarlo de manera adecuada (OECD, 2004[4]). En este sentido, la República Dominicana podría establecer la obligación expresa de que todos los servidores públicos gestionen activamente sus conflictos de interés, adoptando las medidas de mitigación que resulten pertinentes según la naturaleza y gravedad del caso. Para facilitar la implementación de esta obligación, podría requerirse que los servidores públicos propongan acciones concretas de mitigación en el formulario de declaración de intereses ad hoc, las cuales deberían ser evaluadas, validadas y objeto de seguimiento por la instancia competente –esto es, la DIGEIG para los servidores de alto nivel del Poder Ejecutivo; los superiores jerárquicos y/o las oficinas de recursos humanos para los demás servidores del Poder Ejecutivo; el Comité de Comportamiento Ético en el Poder Judicial; y la instancia que se cree al efecto en el Poder Legislativo. 
Además, la República Dominicana podría reforzar las guías de orientación incorporando información clara y práctica sobre los distintos tipos de medidas disponibles para prevenir y gestionar situaciones de conflicto de interés. Estas medidas podrían incluir tanto opciones orientadas a eliminar o mitigar la influencia de un interés privado como mecanismos destinados a limitar la participación del servidor público con un conflicto de interés en determinados procesos de toma de decisiones, de conformidad con buenas prácticas internacionales (ver Recuadro 2.3).  
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Cuando un servidor público tiene un conflicto de interés potencial o real, existen diversas medidas que se pueden tomar para gestionar el conflicto y reducir el riesgo de influencias indebidas. Estas medidas pueden clasificarse en "estrategias que se centran en el interés privado" y "estrategias que se centran en el servidor público".
Las estrategias que se centran en el interés privado buscan eliminar o mitigar la influencia que un interés privado puede ejercer sobre un servidor público e incluyen:
Desinversión: el servidor público renuncia completamente a su interés externo, por ejemplo, vendiendo acciones o participaciones. Transferir el interés privado a un miembro de la familia no equivale a desinversión.
Renuncia: el servidor público renuncia a su puesto de empleo externo que está causando el conflicto de interés.
Renuncia de derechos: el servidor público renuncia a su participación en actividades particulares de su empleo externo que podrían generar un conflicto de interés.
Establecimiento de un fideicomiso de gestión vinculada para gestionar los intereses financieros (por ejemplo, acciones, participaciones u otras inversiones) del servidor público mientras ocupa un cargo público: los intereses se transfieren a un tercero, quien los gestiona de manera independiente. El servidor público sigue siendo el beneficiario, pero no puede interferir en la gestión de los activos, dar instrucciones ni saber cómo se invierten/utilizan los activos.
Las estrategias que se centran en limitar la influencia del servidor público sobre el proceso de toma de decisiones incluyen:
Recusación o restricción: cuando un conflicto particular no es probable que ocurra con frecuencia, puede ser apropiado que el servidor público mantenga su puesto actual, pero no participe en la toma de decisiones sobre los asuntos afectados, por ejemplo, permitiendo que un tercer independiente tome la decisión afectada o absteniéndose de votar sobre las decisiones. Se debe tener especial cuidado para proteger la integridad del proceso de toma de decisiones cuando se adopta la recusación.
Así mismo, podría adoptarse una opción para restringir el acceso del servidor público afectado a información particular, prohibiéndole recibir documentos relevantes y otra información relacionada con su interés privado.
Reasignación: el servidor público es reasignado a un conjunto diferente de funciones, tareas o carteras.
Renuncia: en algunos casos, el conflicto de interés puede ser tan difícil de gestionar y las posibles consecuencias negativas tan graves, que la renuncia o el despido pueden ser la única estrategia viable para mantener la confianza pública. En el caso de que el servidor público renuncie a su cargo público, la política de conflicto de interés (junto con las disposiciones relevantes de la ley laboral y/o contrato de empleo) debe prever la posibilidad de que el servidor público sea destituido de acuerdo con un procedimiento definido en tales circunstancias.
Fuente: (OECD, 2004[4]; World Bank Group, OECD, UNODC, 2020[6])


Por otro lado, dado que la gestión de conflictos de interés es un ámbito relativamente incipiente en la República Dominicana y que, por su naturaleza, requiere un análisis contextualizado de las circunstancias particulares de cada caso, resulta fundamental dotar a los servidores públicos de mecanismos accesibles, confiables y seguros para solicitar orientación sobre qué constituye un conflicto de interés, cómo identificarlo y cómo gestionarlo de manera adecuada. El acceso a orientación imparcial permite a los servidores públicos plantear dudas y dilemas éticos relacionados con sus intereses privados en un entorno de confianza. Esto genera un doble beneficio: por un lado, contribuye a prevenir situaciones de conflicto de interés antes de que se materialicen; por otro, fortalece la conciencia ética y la capacidad de los servidores públicos para aplicar los estándares de integridad en el desarrollo cotidiano de sus funciones.
 En este sentido, la República Dominicana podría designar o fortalecer un órgano o unidad de carácter preventivo y asesor en cada poder del Estado, con la responsabilidad de recibir consultas cuando surjan dudas sobre posibles conflictos de interés, brindar orientación especializada en la materia y apoyar a los servidores públicos en el adecuado diligenciamiento de los formularios de declaración de intereses. En el ámbito del Poder Ejecutivo, esta función podría asignarse a las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN). En el Poder Judicial y el Poder Legislativo, podría considerarse la creación de unidades asesoras internas encargadas de formular recomendaciones y resolver consultas de los servidores públicos respectivos. 
En todos los casos, es esencial que los órganos o áreas responsables de estas funciones asesoras no cuenten con competencias en materia de investigación ni sanción. La separación clara entre las funciones preventivas y las funciones de control y sanción es un elemento clave para preservar la credibilidad, la efectividad y la confianza en estos mecanismos de orientación y asesoría. De lo contrario, los servidores públicos podrían percibir las consultas sobre conflictos de interés como un medio indirecto de fiscalización o investigación, lo que desincentivaría la solicitud temprana de orientación y debilitaría la capacidad del sistema para prevenir y gestionar adecuadamente los conflictos de interés (para más información ver también Capítulo 1).
Definir responsabilidades para monitorear y hacer cumplir las normas en materia de conflictos de interés y un sistema de consecuencias eficaz, disuasorio y proporcional
Finalmente, un sistema integral de gestión de conflictos de interés no solo requiere de obligaciones y procedimientos claros, sino también de mecanismos eficaces de monitoreo y de aplicación de la ley, incluyendo sanciones proporcionales en caso de incumplimiento (OECD, 2004[4]). Es importante reiterar que el simple hecho de poseer un interés privado o participar en una actividad externa que pudiera entrar en conflicto con los deberes públicos no constituye, por sí mismo, una infracción (World Bank Group, OECD, UNODC, 2020[6]). Sin embargo, la omisión de declarar o gestionar adecuadamente dichas situaciones sí puede representar una violación a las normas sobre conflictos de interés.
En cuanto al monitoreo, los órganos o áreas responsables de recibir y verificar las declaraciones de intereses en cada poder del Estado –es decir, la DIGEIG para servidores de alto nivel del Poder Ejecutivo, los jefes directos y/o las oficinas de recursos humanos para los demás servidores del Poder Ejecutivo, el Comité de Comportamiento Ético en el Poder Judicial y una nueva instancia en el Poder Legislativo– deberían asumir también la responsabilidad de supervisar la adecuada gestión de los conflictos de interés. Cuando se identifiquen incumplimientos, dichos órganos o áreas deberán reportar los casos a las instancias correspondientes para iniciar las investigaciones pertinentes (para más información ver Capítulos 6 y 7). 
Además, para comprender y fortalecer el funcionamiento del sistema integral de identificación y gestión de conflictos de interés, evaluar su impacto y detectar oportunidades de mejora, es indispensable contar con información confiable que sirva de base para la toma de decisiones. Esta información puede incluir, entre otros aspectos: estadísticas sobre el número de declaraciones presentadas anualmente, declaraciones ad hoc, consultas recibidas, tipos de medidas de mitigación recomendadas e implementadas, así como los casos remitidos a instancias de investigación por omisión o incumplimiento de obligaciones. 
En este sentido, los órganos o áreas responsables del monitoreo del sistema deberían establecer mecanismos para recopilar, sistematizar y conservar información precisa, confiable y actualizada sobre su funcionamiento. Al mismo tiempo, deberán garantizar la protección de la identidad de los servidores públicos que hayan presentado consultas a los órganos o unidades de carácter preventivo y asesor en cada poder del Estado, así como la confidencialidad de los detalles de la asesoría brindada. La información debe ser analizada periódicamente para identificar áreas de mejora, proponer reformas y fortalecer la función preventiva del sistema de identificación y gestión de conflictos de interés.
En lo que respecta al sistema de consecuencias, los estándares internacionales destacan la importancia de que las sanciones sean eficaces, disuasorias y proporcionales (World Bank Group, OECD, UNODC, 2020[6]). Las sanciones se consideran eficaces cuando son de cumplimiento efectivo y abordan adecuadamente la infracción cometida; disuasorias cuando generan un efecto preventivo suficiente, y proporcionales cuando están alineadas con la naturaleza y gravedad de la infracción (World Bank Group, OECD, UNODC, 2020[6]). Así mismo, las sanciones deben ser coherentes con el sistema integral, estableciendo medidas específicas según el tipo de incumplimiento.   
En este marco, la República Dominicana podría implementar un sistema de consecuencias que cumpla con los criterios de eficacia, disuasión y proporcionalidad, incluyendo sanciones claras vinculadas a los distintos requisitos del sistema de gestión de conflictos de interés. Por ejemplo, podrían preverse sanciones por: la no presentación oportuna de la declaración de intereses inicial; la declaración de información falsa; la omisión de declarar un conflicto de interés ad hoc; la falta de resolución de un conflicto de interés; aceptar o ejercer un interés o cargo privado prohibido; o actuar en situaciones de conflicto de interés real o aparente, entre otras. Para ello, se podrían contemplar sanciones de carácter disciplinario, administrativo o penal, o una combinación de estas. Un sistema que contempla un rango diverso de sanciones facilita la aplicación de medidas proporcionales a las conductas indebidas (World Bank Group, OECD, UNODC, 2020[6]). Un sistema que solo considere sanciones penales podría limitar la acción a las faltas más graves, dejando sin cobertura otras conductas que, aunque menos evidentes, también afectan el interés público y la confianza ciudadana. 
Considerar el desarrollo de guías y cajas de herramientas complementarias para facilitar la implementación del nuevo marco normativo
Los servidores públicos podrían beneficiarse de contar con acceso a guías prácticas que traduzcan las normas de conducta que establece la nueva legislación en ejemplos concretos y relevantes para su trabajo cotidiano. En ese sentido, la DIGEIG podría considerar desarrollar directrices y cajas de herramientas adicionales a las señalas en esta sección, con el fin de apoyar el entendimiento y aplicación de las normas de conducta que establece la nueva legislación en materia de conflictos de interés. Ejemplos de otros países podrían servir como inspiración para la DIGEIG (Recuadro 2.4). Para su desarrollo, la DIGEIG podría colaborar con entidades relevantes como la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y la Contraloría General de la República, quienes tienen información sobre los riesgos asociados a procesos claves.
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En Costa Rica:
El Poder Judicial elaboró una caja de herramientas con diversos recursos para apoyar la sensibilización y la gestión de los conflictos de interés. Este conjunto de herramientas incluye un simulador de conflictos de interés, videos explicativos e infografías sobre el Reglamento para la “Prevención, Identificación y Gestión de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial”, así como ejemplos de situaciones de conflicto de interés que pueden surgir, y manuales y circulares pertinentes que desarrollan con mayor detalle la normativa sobre conflictos de interés.
La Procuraduría de la Ética Pública elaboró una serie de guías y manuales básicos para prevenir y combatir la corrupción, que incluye una Guía básica para prevenir, identificar y gestionar los conflictos de intereses en el sector público. Esta guía ofrece orientación práctica para la adecuada prevención, identificación y gestión de los conflictos de interés, mediante la presentación de conceptos clave, ejemplos ilustrativos y explicaciones sobre la legislación aplicable.
En Francia, la Alta Autoridad para la Transparencia de la Vida Pública (Haute Autorité pour la Transparence de la Vie Publique, HATVP) es responsable de supervisar la integridad de los funcionarios públicos de más alto nivel. Esto incluye la recepción y verificación de las declaraciones de bienes y/o de intereses de los funcionarios públicos (electos y funcionarios de carrera), como los miembros del Gobierno, diputados y senadores, asesores del Presidente de la República, ministros, y los presidentes de la Asamblea Nacional y del Senado, entre otros. 
Teniendo en cuenta que los conceptos de “conflicto de interés” y de toma ilegal de intereses pueden ser difíciles de evaluar, la HATVP publicó dos guías exhaustivas sobre conflictos de interés dirigidas a las organizaciones y funcionarios públicos. Estas guías presentan la doctrina de la Alta Autoridad sobre los riesgos de conflicto de interés, en particular entre intereses públicos, y ofrecen un resumen de los procedimientos éticos que marcan la carrera de un funcionario o servidor público.
Nota: Para acceder a las guías de la HATVP: Manual de Guía Ética para funcionarios públicos y referentes en ética https://www.hatvp.fr/wordpress/wp-content/uploads/2019/04/HATVP_guidedeontoWEB.pdf y Guía Ética II Control y prevención de los conflictos de interés https://www.hatvp.fr/wordpress/wp-content/uploads/2021/02/HATVP_GuideDeontologie_2021_A-Imprimer.pdf 
Fuentes: 


La República Dominicana podría desarrollar legislación específica para la identificación y gestión de conflictos de interés derivados del empleo previo y posterior al cargo público
Los conflictos de interés pueden surgir del denominado “fenómeno de la puerta giratoria”, es decir, el movimiento entre los sectores privado y público. Si bien este intercambio puede generar efectos positivos –en particular, la transferencia de conocimientos, capacidades técnicas y experiencia–, también puede dar lugar a ventajas indebidas o injustas para influir en políticas y decisiones públicas cuando no se encuentra debidamente regulado y gestionado (OECD, 2021[8]). Por ejemplo, servidores públicos provenientes del sector privado podrían adoptar decisiones que favorezcan a las empresas o sectores de los que provienen, o, inversamente, empresas privadas podrían ofrecer oportunidades laborales atractivas a servidores públicos como contraprestación por favores indebidos.
Para mitigar estos riesgos, los gobiernos deben establecer normas y procedimientos para incorporarse al sector público desde el sector privado y viceversa, y para detectar y abordar oportunamente este tipo de situaciones. Al diseñar estas medidas, resulta fundamental identificar un equilibrio adecuado entre restricciones e incentivos: por un lado, las limitaciones al movimiento entre ambos sectores deben proteger la integridad de los procesos públicos y prevenir abusos; por otro, no deben impedir que el sector público atraiga y retenga el talento necesario para el cumplimiento efectivo de sus funciones.
En la actualidad, la República Dominicana carece de disposiciones legales específicas que regulen de manera integral los riesgos asociados a la interacción con el sector privado en situaciones de empleo previo y posterior al ejercicio de un cargo público. Más allá de este vacío normativo, resulta particularmente preocupante la ausencia de una política pública o de procedimientos institucionales destinados a identificar y gestionar oportunamente estas situaciones. Si bien existen disposiciones sobre incompatibilidades al momento del ingreso al sector público y de la toma de posesión de un cargo (Ley núm. 41-2008 y Ley núm. 105-2013), no se contemplan salvaguardas legales ni mecanismos operativos dirigidos a mitigar los riesgos derivados del fenómeno de la puerta giratoria.  
En este contexto, la República Dominicana podría desarrollar legislación específica orientada a la identificación y gestión de situaciones de conflicto de interés antes y después del ejercicio de un cargo público, basada en un enfoque de gestión de riesgos y con un alcance que cubra a todos los servidores públicos expuestos a mayores riesgos. Esto incluiría, entre otros, a servidores públicos electos y designados, asesores, altos funcionarios, así como a aquellos que mantienen contacto frecuente con representantes del sector privado, tales como quienes intervienen en procesos de contrataciones públicas, política regulatoria, inspecciones, recaudación tributaria y aduanas.
De manera concreta, la República Dominicana podría considerar el establecimiento de las siguientes medidas: 
Medidas para mitigar riesgos derivados del empleo previo al cargo público, orientadas a proteger la integridad de los procesos de contratación de personas provenientes del sector privado. Estas medidas podrían incluir prohibiciones o restricciones temporales para el ejercicio de determinadas funciones tras la incorporación al cargo público, la obligación de divulgar intereses antes o al momento de asumir funciones (ver la sección anterior), la provisión de orientación ética específica para nuevos servidores públicos (ver el Capítulo 3), así como controles de integridad previos al reclutamiento. Medidas comparables han sido implementadas en países como Australia y Francia (Recuadro 2.4), y podrían servir como inspiración para la República Dominicana. 
Medidas para mitigar riesgos derivados del empleo posterior al cargo público, destinadas a proteger los procesos gubernamentales frente a posibles influencias indebidas tras la salida de servidores públicos de sus cargos. Estas medidas podrían incluir, por ejemplo, períodos de “enfriamiento” durante los cuales se restrinjan determinadas actividades, como el cabildeo (lobbying) o la representación de intereses ante entidades públicas. Experiencias similares existen en diversos países miembros de la OCDE (Tabla 2.2). 
Al definir e implementar estas medidas, debe buscarse un equilibrio adecuado entre restricciones e incentivos, sustentado en un análisis de riesgos. Por ejemplo, las prohibiciones para realizar actividades de cabildeo tras el ejercicio de un cargo público podrían resultar pertinentes durante un período limitado (para más información ver Capítulo 8), mientras que las restricciones relativas al uso o divulgación de información privilegiada podrían mantenerse vigentes hasta que dicha información se haga pública o pierda su carácter sensible.
	[bookmark: _Ref197941645]Recuadro 2.4. Ejemplos de medidas para proteger la contratación de empleados del sector privado en puestos gubernamentales
Controles de integridad y confiabilidad en Australia
En Australia, cada entidad pública debe llevar a cabo una verificación para garantizar la elegibilidad y la idoneidad de su personal que tiene acceso a los recursos gubernamentales. Si bien la verificación de la identidad personal y la elegibilidad para trabajar en el país es obligatoria, también se recomienda realizar controles de integridad y confiabilidad, que incluyen los siguientes: 
Verificación del historial laboral: identifica si hay lagunas o anomalías inexplicables en el empleo.
Verificación del historial residencial: ayuda a confirmar la identidad de la persona dentro de la comunidad. Todo el personal debe proporcionar evidencia de respaldo de su dirección residencial permanente actual.
Verificación de referencias laborales: ayuda a las entidades a contratar personas con la calidad, idoneidad e integridad adecuadas. El Departamento del Fiscal General recomienda realizar verificaciones con referencias profesionales que cubran al menos los últimos 3 meses. Una verificación de referencia puede abordar: a. cualquier queja comprobada sobre el comportamiento de la persona; b. información sobre cualquier acción, investigación o consulta relacionada con el carácter, competencia o conducta de la persona; c. cualquier factor relacionado con la seguridad que pueda reflejar la integridad y confiabilidad de la persona.
Verificación nacional de antecedentes penales: comúnmente conocida como verificación de historial criminal o de registros policiales, implica procesar los datos biográficos de una persona (como nombre y fecha de nacimiento) para determinar si coinciden con los de alguien que tenga antecedentes penales.
Verificación del historial crediticio: Una verificación del historial crediticio establece si la persona tiene antecedentes de incumplimientos financieros, si está en una situación financiera difícil, o si existen preocupaciones sobre sus finanzas.
Además, el Departamento del Fiscal General recomienda a las entidades identificar controles necesarios para mitigar riesgos adicionales que no estén cubiertos por los controles mínimos recomendados. Algunos ejemplos incluyen pruebas de drogas y alcohol, verificaciones detalladas de integridad financiera y evaluaciones psicológicas.
Restricciones para ocupar un puesto en la administración pública de Francia
En Francia, el artículo 432 del Código Penal incluye restricciones a empleados del sector privado para ser designados a ocupar un puesto en la administración pública. Por un periodo de tres años después del término de sus funciones en el empleo previo, no puede confiárseles la supervisión o control de una empresa privada o la suscripción de contratos de cualquier tipo con una empresa o el dar su opinión sobre los mismos. También se les prohíbe sugerir decisiones sobre las operaciones de una empresa privada o formular opiniones sobre tales decisiones. No deben recibir consejos de tal empresa o adquirir participaciones en la propiedad de la misma. Cualquier violación de este mandato legal se castiga con dos años de prisión y una multa de EUR 30 000.
La Ley de Transformación del Sector Público del 6 de agosto de 2019 también encomienda a la Alta Autoridad para la Transparencia en la Vida Pública (Haute Autorité pour la Transparence de la Vie Publique, HATVP) llevar a cabo un control de “prenominación” para algunos puestos de alto nivel. Un control preventivo se realiza antes de la designación a alguno de los siguientes puestos, en caso de que el individuo haya ocupado cargos en el sector privado hasta tres años antes de la designación:
Director de una administración central y jefe de una entidad pública cuyo nombramiento esté sujeto a un decreto del Consejo de Ministros.
Director general de servicios en regiones, departamentos o municipalidades de más de 40 000 habitantes y en establecimientos públicos de cooperación intermunicipal que tengan su propio sistema impositivo y con una población de más de 40 000 habitantes.
Director de un hospital público con un presupuesto de más de 200 millones de euros.
Miembro de un gabinete ministerial.
Colaborador del Presidente de la República.
Fuente: (Oficina del Fiscal General del Gobierno de Australia, 2022[9]; OECD, 2021[8])
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	Integrantes de órganos legislativos
	Ministros y miembros del gabinete
	Funcionarios públicos designados
	Miembros de alto nivel en el Servicio Civil
	Duración del período de enfriamiento

	Australia
	○
	●
	●
	●
	18 meses para ministros y secretarios parlamentarios en áreas relacionadas a cualquier tema con el que trataron de forma oficial durante los últimos 18 meses en su cargo público.
12 meses para personal ministerial en áreas relacionadas con cualquier tema con el que trataron de forma oficial durante los últimos 12 meses en su cargo público.

	Austria
	○
	○
	○
	●
	Seis meses bajo ciertas condiciones para servidores públicos federales

	Bélgica
	○
	○
	○
	○
	

	Canadá
	●
	●
	●
	●
	Período de enfriamiento para labores de cabildeo (Ley de Cabildeo): cinco años para ministros del gabinete, su equipo de personal, parlamentarios y servidores públicos de alto nivel.
Periodo de enfriamiento para conflictos de interés (Ley de Conflictos de Interés y códigos de Valores y Ética departamentales): dos años para ministros y un año para funcionarios públicos.

	Chile
	○
	○
	○
	○
	

	Colombia
	○
	●
	●
	●
	

	Costa Rica
	○
	○
	○
	○
	

	República Checa
	○
	●
	●
	●
	Un año.

	Dinamarca 
	○
	○
	○
	○
	No existen estipulaciones de enfriamiento o relativas a emplearse después de dejar cargos públicos

	Estonia
	○
	○
	○
	○
	

	Finlandia
	○
	○
	○
	○
	No existen estipulaciones de enfriamiento o relativas a emplearse después de dejar cargos públicos

	Francia
	○
	●
	●
	●
	Tres años para todos

	Alemania
	○
	●
	●
	●
	Un año para ministros federales y secretarios parlamentarios de Estado (18 meses en algunos casos). Hasta cinco años para integrantes de servicio civil.

	Grecia
	○
	○
	○
	●
	Un año para miembros del gobierno y viceministros y funcionarios públicos designados


	Hungría
	○
	●
	●
	●
	Hasta dos años

	Islandia
	○
	●
	●
	○
	Seis meses

	Irlanda
	○
	●
	●
	●
	Un año

	Israel
	●
	●
	●
	●
	Un año para miembros de la Knesset
Seis años para asesores parlamentarios de la Knesset

	Italia
	○
	○
	●
	●
	Tres años

	Japón
	○
	●
	○
	●
	Dos años para servidores públicos

	Corea
	●
	●
	●
	●
	Dos años para todos

	Letonia
	●
	●
	●
	●
	Dos años

	Lituania
	●
	●
	●
	●
	Un año para miembros de órganos legislativos y del gabinete

	Luxemburgo
	○
	●
	○
	○
	Restricciones de dos años para ministros

	México
	○
	●
	●
	●
	10 años para ministros, funcionarios públicos designados y servidores públicos de alto rango

	Países Bajos
	○
	●
	○
	○
	Dos años

	Nueva Zelanda
	○
	○
	○
	○
	

	Noruega
	○
	●
	●
	●
	Seis años para todos

	Polonia
	○
	●
	○
	○
	Un año

	Portugal
	●
	●
	●
	●
	Tres años para ministros, un año para servidores públicos de alto rango

	Rumania
	○
	○
	○
	●
	Uno a tres años para servidores públicos (dependiendo de la actividad desempeñada)

	República Eslovaca
	●
	●
	○
	○
	Dos años

	Eslovenia
	●
	●
	○
	○
	Uno a dos años para ministros o miembros del parlamento (dependiendo de la actividad desempeñada)

	España
	○
	●
	●
	○
	Dos años para ministros y funcionarios públicos designados

	Suecia
	○
	○
	○
	○
	Un organismo dependiente del Parlamento define los periodos de espera/restricción, en caso de considerarlo necesario para ministros y secretarios de Estado (2018)

	Suiza
	○
	○
	○
	○
	

	Turquía
	○
	○
	○
	●
	Dos años para servidores públicos de alto rango

	Reino Unido 
	
	●
	○
	●
	Dos años para ministros y servidores públicos de alto rango

	Estados Unidos
	●
	●
	●
	●
	De uno a dos años

	● Sí
	9
	25
	19
	23
	

	○ No
	29
	14
	20
	16
	


Fuente: OECD Product Market Regulation Indicators (2018) e investigación adicional por parte del Secretariado de la OCDE.
Además de establecer medidas aplicables antes y después del ejercicio del cargo público, resulta indispensable diseñar un sistema de supervisión que permita controlar y hacer cumplir efectivamente las restricciones establecidas. En este sentido, la República Dominicana podría asignar la responsabilidad de supervisar el cumplimiento de las restricciones relativas al empleo previo y posterior al cargo público a los órganos o áreas encargados de recibir, analizar y verificar las declaraciones de intereses en cada uno de los poderes del Estado (ver sección anterior).
Para que dichos órganos o áreas puedan desempeñar esta función de manera eficaz, la República Dominicana podría considerar la introducción de la obligación de que los servidores públicos declaren información relativa a sus actividades posteriores al cese en el cargo, tanto antes de abandonar sus funciones como durante un período posterior cuya duración sea proporcional al nivel de riesgo asociado al cargo desempeñado. Este tipo de sistema ha sido implementado en varios países, como España, en virtud de la Ley No. 3/2015 (Recuadro 2.5). La información contenida en estas declaraciones serviría como línea de base para la labor de supervisión, permitiendo a los órganos o áreas responsables contrastarla posteriormente con información proveniente de otras fuentes, tales como los registros y bases de datos de las autoridades fiscales y laborales, con el fin de detectar posibles incumplimientos o situaciones de conflicto de interés no declaradas. 
	[bookmark: _Ref198288021]Recuadro 2.5. Disposiciones que obligan a declarar las actividades posteriores al empleo público en España
los servidores públicos de alto nivel están obligados a solicitar autorización para el ejercicio de actividades profesionales posteriores al cese en el cargo. El artículo 15 de la Ley No. 3/2015, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, prohíbe a los altos cargos prestar servicios a entidades privadas que se hayan visto afectadas por decisiones en las que estos hayan participado durante los dos años posteriores a la fecha de su cese.
Así mismo, el apartado 6 de dicho artículo establece la obligación de que los altos cargos declaren ante la Oficina de Conflictos de Intereses las actividades que tengan previsto desarrollar tras el ejercicio del cargo público, con carácter previo al inicio de dichas actividades. En el plazo de un mes contado desde la recepción de la declaración, la Oficina de Conflictos de Intereses debe emitir un dictamen sobre la compatibilidad de las actividades previstas con la ley y notificar su decisión tanto al antiguo servidor público como a la entidad privada correspondiente. 
Fuente: (Gobierno de España, 2015[10])


Adicionalmente, cuando un plan de empleo posterior al ejercicio del cargo público dé lugar o pueda dar lugar a una situación de conflicto de interés, la República Dominicana podría considerar la atribución expresa a los órganos o áreas competentes de la facultad de investigar estos casos y emitir prohibiciones formales, siguiendo el modelo de la Alta Autoridad para la Transparencia en la Vida Pública (HATVP) de Francia (Recuadro 2.6).
	[bookmark: _Ref198286996]Recuadro 2.6. Procedimiento de revisión de las restricciones posteriores al empleo público en Francia
En Francia, la Alta Autoridad para la Transparencia en la Vida Pública (HATVP) es responsable, entre otras funciones, de la supervisión de las situaciones de empleo previo y posterior al ejercicio del cargo público. De conformidad con el artículo 23 de la Ley No. 907/2013, la HATVP examina las actividades posteriores al cese de los altos cargos públicos –incluidos ministros, alcaldes de grandes ciudades, directivos de autoridades reguladoras y funcionarios de alto nivel– con el fin de identificar posibles riesgos éticos y conflictos de interés.
El ámbito de las actividades sujetas a revisión y autorización incluye tanto el ejercicio de actividades por cuenta propia como el desempeño de actividades remuneradas en empresas o grupos de interés públicos o privados que mantengan relaciones comerciales o industriales con el Estado.
La HATVP inicia su investigación tras recibir la notificación del interesado o cuando detecta que una persona está ejerciendo una actividad no autorizada. La autoridad debe emitir un dictamen en un plazo de dos meses, durante el cual la persona investigada tiene derecho a presentar observaciones y pruebas. La investigación puede culminar en:
un dictamen de compatibilidad
un dictamen de compatibilidad con restricciones aplicables por un período de hasta tres años
un dictamen de incompatibilidad que prohíba el ejercicio de la actividad por un período de hasta tres años, incluido el caso en que la HATVP no haya recibido información suficiente por parte del interesado. 
Una vez concluido el procedimiento, la HATVP notifica su decisión tanto al interesado como, cuando corresponda, a la empresa empleadora. En caso de dictamen de incompatibilidad, el interesado debe cesar de inmediato la actividad, y los contratos celebrados en contravención de dicha decisión quedan anulados. El incumplimiento de un dictamen de incompatibilidad puede dar lugar a sanciones penales, que incluyen penas de prisión de hasta un año y multas de hasta 15 000 euros. 
Fuente: (Gobierno de Francia, 2013[11]). 


Así mismo, la República Dominicana podría establecer un régimen sancionador específico para los casos de incumplimiento de las restricciones aplicables antes y después del ejercicio del cargo público. Las buenas prácticas en los países miembros de la OCDE demuestran que una combinación de sanciones administrativas, disciplinarias y penales resulta más eficaz para promover el cumplimiento de este tipo de marcos normativos (OECD, 2025[12]). En este sentido, la República Dominicana podría considerar definir sanciones claras, específicas y proporcionales, graduadas en función de la gravedad de la infracción.
 Para salvaguardar la proporcionalidad, las autoridades dominicanas podrían clasificar las infracciones según su nivel de gravedad y asociar a cada categoría las sanciones correspondientes. Por ejemplo, aceptar una oferta de empleo en violación del periodo de enfriamiento constituiría una infracción grave susceptible de sanciones más severas, mientras que la omisión de declarar un empleo previo en la declaración de intereses podría considerarse una infracción de menor gravedad. Así mismo, las sanciones aplicables a servidores públicos de mayor jerarquía deberían ser más estrictas, en atención a su mayor nivel de responsabilidad y riesgo.
Las sanciones podrían incluir, entre otras, medidas administrativas tales como la destitución del cargo (en el caso de infracciones relacionadas con el empleo previo al cargo público), la inhabilitación temporal para ocupar cargos públicos, restricciones para el acceso a futuros puestos y multas administrativas. En el caso de servidores públicos expuestos a altos niveles de riesgo, también podrían contemplarse sanciones penales.
Finalmente, la República Dominicana podría considerar mecanismos para promover el cumplimiento de las restricciones al empleo posterior al cargo público por parte del sector privado. En particular, podrían establecerse sanciones específicas para las personas jurídicas que contraten a antiguos servidores públicos sujetos a dichas restricciones, reconociendo que las empresas también comparten la responsabilidad de actuar con integridad y de evitar conductas que menoscaben la confianza en la gestión pública. Estas sanciones podrían incluir multas, el pago de daños y perjuicios, así como medidas más específicas, tales como la inhabilitación temporal para contratar con el Estado. El Recuadro 2.7 presenta un ejemplo de las medidas adoptadas en España para responsabilizar al sector privado por el incumplimiento de las restricciones al empleo posterior al cargo público. 
	[bookmark: _Ref198286870]Recuadro 2.7. Sanciones por incumplimiento de las restricciones al empleo posterior al cargo público en España
En España, las restricciones al empleo posterior al ejercicio del cargo público por parte de los altos cargos se encuentran reguladas en la Ley No. 3/2015. El artículo 26 de dicha ley establece sanciones para los servidores públicos que incurran en infracciones graves o muy graves, incluyendo la prohibición de ocupar cargos públicos por un período de entre cinco y diez años. Así mismo, puede exigirse a los antiguos servidores públicos la devolución de las indemnizaciones y compensaciones percibidas durante el período de enfriamiento.
El marco jurídico español también impone obligaciones al sector privado. En particular, la Ley No. 9/2017 de Contratos del Sector Público (artículo 71) dispone que las empresas que contraten con el Estado y que hayan incorporado a personas sujetas al período de enfriamiento de dos años, en contravención de la prohibición de prestar servicios en empresas privadas directamente relacionadas con las competencias de su antiguo cargo, quedarán inhabilitadas para contratar con cualquier organismo público, siempre que el incumplimiento haya sido publicado en el Boletín Oficial del Estado. Dicha inhabilitación se mantiene mientras la persona continúe empleada, con un límite máximo de dos años contados desde su cese como alto cargo.
Fuente: (Gobierno de España, 2015[10])


La República Dominicana podría desarrollar legislación específica que regule de manera integral el manejo de obsequios y gratificaciones por parte de los servidores públicos
Los conflictos de interés, o la percepción de un conflicto de interés, también pueden surgir cuando los servidores públicos reciben obsequios y/o gratificaciones de terceros. Los obsequios y gratificaciones otorgados a servidores públicos pueden, directa o indirectamente e incluso inconscientemente, influir en el desempeño de sus funciones y decisiones o ser razonablemente percibidos como tal. Obsequios y gratificaciones incluyen invitaciones para que los responsables de la toma de decisiones participen en actos, seminarios y conferencias, o el patrocinio de iniciativas sin la debida transparencia (OECD, 2004[4]).
En la República Dominicana se cuenta con disposiciones limitadas en materia de obsequios y gratificaciones. Así, la Ley No. 41-2008 (artículo 80) establece que es prohibido “solicitar, aceptar o recibir, directamente o por medio de persona interpuesta, gratificaciones, dádivas, obsequios, comisiones o recompensas…”. No obstante, en la práctica, pueden presentarse situaciones o contextos específicos en los que el rechazo de un obsequio o gratificación sea interpretado como una ofensa o una falta de respeto, por ejemplo, en el marco de una visita oficial de un dignatario. Por ello, resulta necesario contar con disposiciones legales comprensivas que incluyan procedimientos adecuados y suficientes, que garanticen el manejo apropiado de obsequios y gratificaciones por parte de los servidores públicos. Dichas disposiciones y procedimientos son fundamentales no solo para prevenir la corrupción, influencia indebida o conflictos de interés, sino también para establecer expectativas sobre el comportamiento de los servidores públicos y sus familias.
En ese sentido, la República Dominicana podría desarrollar una legislación específica que regule de manera integral el manejo de obsequios y gratificaciones por parte de los servidores públicos. Los elementos esenciales de un sistema de gestión de obsequios y gratificaciones que el país podría considerar incluyen, entre otros:
la obligación de rechazar obsequios y gratificaciones, ya sea de forma absoluta o cuando superen un determinado valor;
la obligación de reportar los obsequios y gratificaciones recibidos;
la obligación de entregar los obsequios y gratificaciones recibidos a una autoridad competente; y
la existencia de un sistema de consecuencias eficaz, disuasorio y proporcional.
En relación con el primer elemento, la República Dominicana ya contempla la obligación de rechazar de manera absoluta cualquier obsequio o gratificación en virtud de la Ley núm. 41-2008. No obstante, dicha disposición no se extiende actualmente a los familiares de los servidores públicos. Considerando que los obsequios y gratificaciones otorgados a familiares también pueden generar situaciones de conflicto de interés, la República Dominicana podría evaluar la incorporación de una prohibición expresa para que los familiares de los servidores públicos –tales como cónyuges e hijos– no acepten obsequios o gratificaciones vinculados al ejercicio de las funciones del servidor público con el que mantienen relación.
En cuanto al segundo elemento, si bien existe una prohibición general de aceptar obsequios y gratificaciones, resulta necesario establecer lineamientos claros para aquellos casos excepcionales en los que los servidores públicos reciban, sin haberlos solicitado, obsequios o gratificaciones relacionados con el ejercicio de sus funciones que no puedan ser rechazados, por ejemplo, en el marco de visitas oficiales de dignatarios extranjeros. En tales supuestos, podría establecerse la obligación de registrar dichos obsequios y gratificaciones en un registro de acceso público. En el ámbito del Poder Ejecutivo, este registro podría ser administrado por la DIGEIG; en el Poder Judicial, por el Comité de Comportamiento Ético; y, en el Poder Legislativo, por una instancia que se cree específicamente para tales fines.
Así mismo, en relación con el tercer elemento, debería establecerse la obligación de entregar los obsequios y gratificaciones recibidos a una autoridad competente, la cual determinará su destino final. Los bienes de menor valor podrían ser entregados a la entidad responsable de administrar el registro de obsequios y gratificaciones, mientras que aquellos que superen un umbral previamente definido podrían ser transferidos a la Dirección General de Bienes Nacionales, encargada de decidir su disposición final conforme a la normativa aplicable.
Finalmente, respecto del cuarto elemento, resulta fundamental establecer un sistema de consecuencias eficaz, disuasorio y proporcional, que contemple sanciones específicas por la recepción indebida de obsequios y gratificaciones, la omisión de su registro en el sistema de acceso público y el incumplimiento de la obligación de entrega a la autoridad competente.
Reforzar el sistema de declaraciones juradas de patrimonio para una detección efectiva
Las declaraciones de patrimonio se utilizan para identificar variaciones injustificadas en el patrimonio de los servidores públicos, aumentar la transparencia de la administración pública y promover la rendición de cuentas (OECD, 2011[13]). Según datos del Banco Mundial, más de 160 países en todo el mundo han introducido sistemas de declaración de la situación financiera de sus servidores públicos (Pop, Kotlyar and Rossi, 2023[14]). Las declaraciones de patrimonio pueden desempeñar un papel para detectar e investigar el enriquecimiento ilícito o patrimonio injustificado de los servidores públicos, investigar delitos de corrupción y finalmente recuperar activos. Por esto, las declaraciones de patrimonio cubren los intereses pecuniarios (ingresos, activos, pasivos, gastos, entre otros) de los servidores públicos y sus familias, y suelen verificarse con una frecuencia específica y predeterminada. Como tal, las declaraciones de patrimonio no se conciben tanto como una herramienta preventiva, sino más como una verificación a posteriori de la riqueza injustificada y el enriquecimiento ilícito (OECD, 2023[15]).
En la República Dominicana, se cuenta con un marco legal que establece el Sistema Nacional Automatizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio y las instituciones responsables de su aplicación, desarrollado por la Ley No. 311-2014 y el Decreto No. 92-2016. Este marco legal establece el universo de servidores públicos obligados a declarar, la modalidad y momento en que debe hacerse la declaración, el contenido de la declaración, los órganos responsables por su verificación, inspección y análisis, y las sanciones por incumplimiento. Así, la Cámara de Cuentas de la República Dominicana es designada como el órgano responsable por controlar el cumplimiento de la obligación de declaración jurada de patrimonio y de fiscalizar su contenido. 
A continuación, se presenta un análisis del marco legal en materia de declaraciones juradas de patrimonio y su implementación en la práctica, así como recomendaciones concretas para fortalecer el Sistema Nacional Automatizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de la República Dominicana.
La República Dominicana podría incluir a los asesores en la lista de sujetos obligados a declarar patrimonio 
No existe una lista estándar de servidores públicos a los que un sistema de declaraciones juradas de patrimonio deba cubrir (Banco Mundial/ONUDD, 2023[16]). Por el contrario, la población de declarantes debe reflejar un análisis del riesgo de corrupción en las distintas posiciones y áreas del sector público, y tener en cuenta consideraciones de eficacia e impacto del sistema (Banco Mundial/ONUDD, 2023[16]).
El alcance del sistema de declaraciones juradas de la República Dominicana es de aplicación a los tres poderes del Estado, incluidos los bancos y empresas estatales, las fuerzas castrenses y la policía. Además, tiene un enfoque basado en el riesgo en tanto que no requiere que todos los servidores públicos declaren su patrimonio, sino únicamente aquellos que enfrentan un mayor riesgo de corrupción debido a su cargo. Así, el universo de servidores públicos obligados a presentar declaraciones juradas de patrimonio en la República Dominicana incluye a servidores de alto nivel, directores administrativos y financieros, y encargados de compras y contrataciones de diversos órganos y entes constitucionales, de la administración central y descentralizada funcionalmente del Estado, de las empresas estatales, y de los entes de la Administración Local, a saber: 
Presidencia de la República, ministerios, órganos centralizados o desconcentrados, organismos descentralizados y autónomos, Congreso Nacional, poder judicial, Tribunal Constitucional, Tribunal Superior Electoral, Ministerio Público, Defensoría del Pueblo, Junta Central Electoral, Servicio Exterior y Cancillería, Cámara de Cuentas, Contraloría General de la República, Tesorería Nacional, Banco Central, Junta Monetaria, Consejo Nacional de Seguridad Social, Fuerzas castrenses y Policía Nacional, bancos y empresas estatales, universidades estatales y hospitales públicos. La lista completa puede consultarse en el artículo 3 del Decreto No. 92-2016.
Este enfoque centrado y reducido con base en el nivel de riesgo de la República Dominicana se encuentra en línea con las buenas prácticas internacionales y la mayoría de los países miembros de la OCDE. La lista de servidores públicos que establecen la Ley No. 311-2014 y el Decreto No. 92-2016 cubre posiciones de riesgo tanto por su nivel jerárquico como por la naturaleza de las actividades que lleva a cabo. 
Sin embargo, la República Dominicana podría considerar ampliar esta lista para incluir también a las personas que ocupan cargos de asesores en el poder ejecutivo. Esto, considerando que, por tratarse de cargos de alta confianza de las máximas autoridades de las instituciones públicas, los asesores ejercen una influencia significativa en la toma de decisiones públicas y están expuestos a un mayor riesgo de captura o corrupción. Además, al ser cargos de libre nombramiento y remoción, su designación y cese dependen enteramente de la discrecionalidad de dichas autoridades, lo que incrementa su vulnerabilidad ante posibles influencias indebidas. Esta medida estaría también alineada con los criterios y principios de los Indicadores de Integridad Pública de la OCDE.
La República Dominicana podría renovar su compromiso y fortalecer los esfuerzos para contar con información actualizada de los sujetos obligados a hacer declaraciones juradas de patrimonio
El Decreto No. 92-2016 ofrece una lista clara y amplia de declarantes en diferentes órganos clave del sector público. Sin embargo, en la práctica, existen dificultades para identificar quienes deberían declarar su patrimonio en un momento determinado, lo que imposibilita las labores de seguimiento y control por parte de la Cámara de Cuentas de potenciales casos de riqueza injustificada y enriquecimiento ilícito. En efecto, actualmente la República Dominicana no cuenta con un sistema de información centralizado y robusto que permita conocer en tiempo real el listado de nuevos servidores designados o electos ni de servidores que cesan sus funciones. La falta de claridad sobre los sujetos obligados a declarar dificulta que la Cámara de Cuentas puedan cumplir con sus funciones de verificación de la recepción de los formularios de declaración jurada de patrimonio (primera etapa del ejercicio de verificación de las declaraciones) y cualquier otra revisión posterior. Además, aunque el artículo 7 de la Ley No. 311-2014 establece que es obligación de los titulares de los poderes públicos y órganos responsables de la designación o elección de los servidores públicos obligados a declarar informar a la Cámara de Cuentas cada designación, elección o cese de funciones de los servidores públicos, en la práctica esto no sucede en todos los casos. 
Para hacer frente a estas dificultades, desde 2015 la Cámara de Cuentas inició el desarrollo de una plataforma digital para el registro de los servidores públicos sujetos a la Ley No. 311-2014, donde las oficinas de libre acceso a la información y las oficinas de recursos humanos de las entidades públicas tienen la obligación actualizar el universo de declarantes de su institución. Más recientemente, en 2025 con la entrada del nuevo Pleno, se llevó a cabo la revisión y simplificación del formulario de declaraciones juradas de patrimonio reduciendo de 400 a 268 ítems, lo que ha permitido un incremento de las declaraciones juradas de los sujetos obligados desde su entrada en vigencia. 
Además, mediante Decreto No. 343-2022, el Presidente de la República creó la Comisión para el Cumplimiento de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos con el propósito de facilitar el cumplimiento por parte del poder ejecutivo de las disposiciones establecidas en la Ley No. 311-2014. Dicha Comisión está integrada por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), el Ministerio de Administración Pública (MAP), el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Contraloría General de la República y la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos liderados por la Cámara de Cuentas, durante la fase de recolección de información para este Estudio de Integridad, actores clave en la República Dominicana informaron que se requiere de mayor y real cooperación interinstitucional para determinar el universo de los servidores públicos obligados a declarar y para velar por el cumplimiento de las responsabilidades en materia de declaraciones juradas de patrimonio. 
Así las cosas, para lograr el fortalecimiento del Sistema Nacional Automatizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de la República Dominicana y con el propósito de lograr el uso de todo el potencial de las declaraciones juradas de patrimonio, la Cámara de Cuentas debe continuar con sus esfuerzos de establecer una plataforma digital que contenga información actualizada y en tiempo real de los servidores públicos sujetos a la Ley No. 311-2014. Además, las entidades públicas del nivel nacional y subnacional y de los tres poderes del estado deben renovar su compromiso y fortalecer sus esfuerzos para cumplir con las disposiciones en materia de declaraciones juradas de patrimonio. Para materializar este compromiso, se podría designar un/os responsable(s) institucional(es) encargado(s) de realizar el reporte periódico y actualización del universo de declarantes de cada institución, concretamente servidores de las oficinas de recursos humanos y de las oficinas de libre acceso a la información, siguiendo los buenos resultados de la estrategia planteada por la Comisión para el Cumplimiento de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos del poder ejecutivo central. 
Adicionalmente, para apoyar a las entidades públicas en este proceso, la Cámara de Cuentas podría considerar llevar a cabo una campaña de concientización y capacitación dirigida a los responsables de actualizar el universo de declarantes de cada institución, dando más detalles sobre este proceso, incluyendo los criterios para determinar quiénes son los servidores obligados a declarar. El material elaborado para apoyar las capacitaciones, así como las preguntas recurrentes podría ser sistematizado en guías y manuales que se publiquen en la página web de la Cámara de Cuentas para referencia rápida en caso de inquietudes. 
La República Dominicana podría instaurar una declaración periódica durante el ejercicio del cargo 
Los servidores públicos pueden presentar diferentes tipos de declaraciones en diferentes periodos de tiempo: la declaración como candidato o aspirante a un cargo público (presentada antes de acceder al cargo público), la declaración al acceder al cargo público (presentada poco después de acceder al cargo), la declaración periódica durante el ejercicio del cargo, la declaración antes o al cesar en el cargo público, y la declaración uno o dos años después de cesar en el cargo público (declaración posterior al cese) (Pop, Kotlyar and Rossi, 2023[14]). Además, también pueden existir declaraciones para corregir la información declarada durante un periodo de gracia posterior a la fecha límite de presentación, o declaraciones ad hoc cuando se solicite (por ejemplo, si hay indicios de riqueza injustificada) o para informar de cambios significativos en el patrimonio entre declaraciones periódicas (Pop, Kotlyar and Rossi, 2023[14]). 
En la República Dominicana, la Ley No. 311-2014 (artículos 5 y 6) establece la obligación de presentar una declaración jurada de patrimonio inicial, dentro de los 30 días siguientes a la toma de posesión, inicio del ejercicio de un nuevo cargo o reelección para un nuevo periodo, y una declaración jurada de patrimonio de finalización, dentro de los 30 días siguientes al cese de funciones. Además, se da potestad a la Cámara de Cuentas de requerir declaraciones juradas de patrimonio ad hoc cuando lo estime necesario en el marco de una investigación. El Decreto No. 92-2016 (artículo 14) complementa el tipo de declaraciones existentes con un segundo tipo de declaración ad hoc: actualización voluntaria por cualquier variación en el patrimonio durante el período de función o por cualquier otra razón que el servidor público estime pertinente. 
Sin embargo, las buenas prácticas internacionales indican la importancia de complementar las declaraciones iniciales y de salida con declaraciones periódicas durante el ejercicio del cargo, ya sea de forma anual o bianual, para aumentar la detección temprana de esquemas de corrupción y enriquecimiento ilícito (Dominguez, 2024[17]). 
En ese sentido, considerando la capacidad del sistema para procesar los datos recopilados, incluyendo los recursos, el personal y el presupuesto de la Cámara de Cuentas, la República Dominicana podría considerar introducir declaraciones juradas cada dos años. Para esto, es también importante establecer y comunicar claramente el período específico que se debe reportar -es decir, el período al que corresponde la información que el declarante debe informar (por ejemplo, los ingresos recibidos durante los dos años calendario anteriores donde el año calendario corresponde al periodo entre enero y diciembre) (Pop, Kotlyar and Rossi, 2023[14]). Una vez establecida esta obligación, es necesario comunicar claramente los periodos, plazos y fechas de declaración para apoyar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los servidores públicos. También sería pertinente verificar la capacidad de la Cámara de Cuentas de reforzar el personal a cargo de la verificación, inspección y fiscalización, de ser necesario.
La Cámara de Cuentas podría elaborar una guía y orientaciones para ayudar a los sujetos obligados a completar sus declaraciones juradas de patrimonio
Las categorías de bienes, la cantidad de información y el nivel de detalle que un servidor público puede estar obligado a divulgar varían de un país a otro, dependiendo de los objetivos del sistema de divulgación y de las leyes, reglamentos y directrices administrativas que rigen la conducta de los servidores públicos (OECD, 2023[15]). Sin embargo, la mayoría de los formularios de declaración requieren una combinación de la siguiente información: bienes muebles e inmuebles, pasivos, intereses financieros y comerciales, cargos fuera del ejercicio del cargo público, e información sobre las fuentes y valores de los ingresos (OECD, 2023[15]).
En la República Dominicana, la Ley No. 311-2014 establece el contenido mínimo de la declaración jurada de patrimonio. Además, el Decreto No. 92-2016 requiere información adicional y ofrece más detalles sobre el contenido de la declaración. El contenido de la declaración jurada de patrimonio dominicana es comprensivo e incluye información relativa a las categorías mayoritariamente cubiertas por sistemas de declaración en el mundo (OECD and the World Bank, 2014[18]), entre las que se destacan bienes muebles e inmuebles, ingresos y fuentes de ingresos, participación en órganos colegiados, créditos y deudas, capital y acciones, entre otros. 
Sin embargo, las declaraciones de patrimonio no dependen únicamente de la obligación legal de declarar y del marco regulatorio en la materia, sino también de la calidad de la información proporcionada por los servidores públicos (OECD, 2023[15]). Por ello, asegurar que los formularios sean comprendidos y completados correctamente, y que exista acceso a orientación cuando sea necesario, es una parte clave del éxito de cualquier sistema de declaraciones juradas de patrimonio. De hecho, el acto mismo de completar una declaración puede fortalecer la integridad de los servidores públicos, ya que deben primero autoevaluarse para identificar qué bienes poseen y en qué medida éstos podrían socavar su capacidad para servir al interés público. 
En ese sentido, la Cámara de Cuentas podrá considerar desarrollar reglas y guías con orientaciones sobre cómo completar las declaraciones juradas de patrimonio, que además ayuden a aumentar la conciencia entre los declarantes sobre la importancia de las declaraciones de patrimonio y la correcta presentación de esta información. Estas orientaciones podrían además incluir un temario con lecciones aprendidas de casos anteriores de declaraciones incorrectas o con errores, así como una serie de ejemplos sobre bienes muebles, inmuebles y deudas, entre otros. Además, la Cámara de Cuentas podría considerar la creación de canales de comunicación directa con los sujetos obligados para brindar asesoría cuando sea necesario. Estos canales de comunicación directa podrían habilitase, por ejemplo, cada dos años, unas semanas antes de que deban presentar las nuevas declaraciones periódicas, o en el momento en que el Presidente y las nuevas autoridades subnacionales toman posesión de su cargo. La República Dominicana podría inspirarse en buenas prácticas internacionales para el desarrollo de estas reglas y guías (ver Recuadro 2.9).
	[bookmark: _Ref198729480]Recuadro 2.9. Guías para la declaración de bienes en Brasil
Los países pueden ofrecer mecanismos de apoyo a quienes presentan declaraciones de patrimonio, por ejemplo, a través del desarrollo de sitios web, personal designado, líneas telefónicas de asistencia, guías detalladas y secciones de preguntas frecuentes adjuntas a los formularios en blanco. 
En Brasil, la Oficina del Contralor General (Controladoria-Geral da União, CGU) gestiona el sistema de declaraciones de bienes para los funcionarios públicos federales. Las declaraciones se realizan en línea a través del Sistema Eletrônico de Informações Patrimoniais e de Conflito de Interesses (e-Patri). El sitio web de la Oficina del Contralor General proporciona información sobre quién debe declarar, qué debe declarar, cuándo y cómo hacerlo, así como el marco legal del proceso de divulgación. Además, se cuenta con una sección de preguntas frecuentes y un manual que contiene orientaciones detallada sobre como diligenciar el formulario. 
Fuente: (OECD, 2025[19]; CGU, n.d.[20]) 


La República Dominicana podría fortalecer los procesos de recepción, verificación, inspección y fiscalización de las declaraciones, y renovar su compromiso con la implementación del sistema de consecuencias por incumplimientos 
De acuerdo con el Decreto No. 92-2016, la declaración jurada de patrimonio se debe remitir de forma electrónica a través del Sistema Nacional Automatizado y Uniforme de Declaración Jurada de Patrimonio de la Cámara de Cuentas, así como en forma física, con firma ante notario público, conjuntamente con copia física de los soportes documentales. Recibida la declaración digital, la Cámara de Cuentas inicia el proceso de verificación, inspección y fiscalización de las declaraciones juradas de patrimonio, que consta de los siguientes pasos:
Verificación: la Cámara de Cuentas verifica el formulario digital para determinar si la declaración fue remitida a tiempo y si contiene toda la información requerida. En caso de que el analista de la Cámara de Cuentas encuentre que falta información, puede entrar en contacto con el servidor público para solicitar completar la declaración digital.
Inspección: Recibido el expediente físico, la Cámara de Cuentas define el orden en que se llevará a cabo la inspección de las declaraciones juradas de patrimonio. Para esto, se utiliza una metodología de priorización que considera seis criterios, incluyendo el patrimonio total y variación patrimonial del declarante y el presupuesto total y volumen de procesos de compras de la entidad del declarante. La inspección busca determinar inconsistencias en la información reportada. 
Fiscalización: En el caso de las declaraciones cuyo ejercicio de inspección arroje inconsistencias, se procede con la fiscalización. En esta etapa, la Cámara de Cuentas puede solicitar información a terceros como la Superintendencia de Bancos y la Dirección General de Impuestos Internos. La Ley No. 311-2014 establece un plazo de máximo de diez (10) días para que las instituciones suministren la información solicitada, o se impondrán las sanciones correspondientes. De encontrar anomalías que podrían ser delitos, la Cámara de Cuentas debe remitir los informes al Ministerio Público a fin de que procesa con la investigación.
Desde 2018, la Cámara de Cuentas ha emitido casi 1900 informes de verificación y 24 informes de fiscalización (Tabla 2.3); estos informes han sido aprobados mediante decisión plenaria de la Cámara de Cuentas.
[bookmark: _Ref204012083]Tabla 2.3. Informes de verificación y fiscalización realizados por la Cámara de Cuentas
	Año
	Informes de verificación trabajados/aprobados
	Informes de fiscalización trabajados/aprobados

	2018
	157
	-

	2019
	580
	-

	2020
	488
	-

	2021
	555
	6

	2022
	110
	18

	2023
	290
	7

	2024
	60
	36

	Total aprobados
	1890
	31


Nota: Los informes de verificación del año 2023 se refieren a informe trabajados pendientes de conocimiento del pleno de la Cámara de Cuentas. Los informes de verificación del año 2024 se refieren a informe trabajados por el área en fase de revisión antes de remitir al pleno de la Cámara de Cuentas. Los informes de fiscalización del año 2024 se refieren a informe trabajados por el área pendientes de información de terceros previo a conclusión. El total de informes aprobados no incluye los informes pendientes de conocimiento plenario y/o en remisión de información de terceros.
Fuente: Información suministrada por la Cámara de Cuentas de la República Dominicana en abril 2025 
El procedimiento descrito presenta diversas áreas con oportunidad de mejora. En particular, respecto al proceso de remisión de las declaraciones, se recomienda que la Cámara de Cuentas continúe desarrollando e implementando el Sistema Nacional Automatizado y Uniforme de Declaración Jurada de Patrimonio. El objetivo es avanzar hacia un sistema 100% electrónico en el mediano plazo, que elimine la necesidad de remitir físicamente las declaraciones o los documentos de respaldo. En efecto, la gestión de un sistema basado en papel implica desafíos y costos significativos, los cuales pueden eliminarse mediante un sistema electrónico (Banco Mundial/ONUDD, 2023[16]). Entre los beneficios de un sistema electrónico se encuentran: la simplificación del proceso de presentación al facilitar el uso del formulario, la reducción de errores en las declaraciones, la agilización de la verificación, y la mejora en la gestión y seguridad de los datos (Banco Mundial/ONUDD, 2023[16]). Una vez que el sistema electrónico sea suficientemente robusto, la República Dominicana podría considerar modificar la Ley No. 311-2014 y el Decreto No. 92-2016 para suprimir las obligaciones relacionadas con la remisión física de estos documentos.
En cuanto al proceso de inspección de las declaraciones, es importante destacar la metodología basada en riesgos diseñada por la Cámara de Cuentas para priorizar la etapa de fiscalización. La experiencia internacional resalta la importancia de priorizar el trabajo de verificación enfocándose en las declaraciones de alto riesgo, especialmente cuando el volumen de declaraciones a verificar es elevado (Banco Mundial/ONUDD, 2023[16]). 
Sin embargo, la Cámara de Cuentas podría considerar establecer un procedimiento normativo claro que defina el alcance de la etapa de inspección y las inconsistencias en la información reportada que deben activar una fiscalización. Esto implica definir con precisión qué situaciones generan una alerta y cuáles no, con el fin de contar con criterios transparentes y objetivos que limiten la discrecionalidad en la toma de decisiones. 
En cuanto al proceso de fiscalización de las declaraciones, para que un sistema de declaración de bienes sea efectivo, la entidad responsable de verificar dichas declaraciones debe contar con los recursos humanos y financieros adecuados para cumplir con esta función (OECD, 2023[15]). En este contexto, y considerando que la Cámara de Cuentas comenzó a fiscalizar las declaraciones hace apenas cinco años en 2021 (ver Tabla 2.3), se recomienda fortalecer el equipo humano encargado de este proceso. Para esto, se sugiere conformar un equipo multidisciplinario más amplio, dotado de las herramientas tecnológicas y de capacitación necesarias para llevar a cabo una fiscalización rigurosa de las declaraciones. Esto podría incluir la creación de perfiles profesionales específicos acorde con las necesidades de la Cámara, así como la implementación de procesos de selección basados en el mérito, con el fin de garantizar la calidad y profesionalismo en la fiscalización.
Además, existen grandes desafíos para una coordinación efectiva entre las diferentes instituciones que cuentan con información relevante al proceso de fiscalización. Actores entrevistados en desarrollo de la misión de recolección de información indicaron que, aunque la Ley No. 311-2014 establece plazos para la remisión de información a la Cámara de Cuentas en el marco del proceso de fiscalización, raras veces las instituciones remiten la información solicitada en el plazo o con la calidad requerida. En ese sentido, para fortalecer la calidad y oportunidad de la información a ser usada en el proceso de verificación, la República Dominicana puede considerar la implementación de varias acciones:
Establecer protocolos con entidades relevantes, como el Ministerio Público, la Superintendencia de Bancos y la Dirección General de Impuestos Internos dirigidos a garantizar una mejor coordinación y facilitar el intercambio de información relevante. Ejemplos de otros países podrían ser relevantes para la Cámara de Cuentas de la República Dominicana (Recuadro 2.10). 
Establecer e implementar un régimen de consecuencias claro y proporcional por la no remisión oportuna de la información requerida por la Cámara de Cuentas en el marco del proceso de fiscalización.
	[bookmark: _Ref204007588]Recuadro 2.10. Cooperación y cruce de bases de datos en el sistema de declaraciones en Francia
Para cumplir con su mandato, la Alta Autoridad para la Transparencia en la Vida Pública de Francia (HATVP) requiere un alto nivel de coordinación y cooperación con instituciones e individuos que poseen información útil para el proceso de monitoreo de las declaraciones de bienes e intereses. En este sentido, la HATVP ha firmado varios acuerdos interinstitucionales y protocolos con entidades públicas, dirigidos a garantizar una mejor coordinación y facilitar el intercambio de información relevante:
En 2016, la HATVP y la administración tributaria firmaron un protocolo para clarificar sus relaciones. Desde enero de 2017, el personal de la HATVP tiene permitido conectarse directamente a algunas bases de datos y aplicaciones de la administración tributaria para realizar verificaciones rutinarias, especialmente para valorar bienes inmuebles, acceder al listado de cuentas bancarias registradas o consultar información catastral.
En septiembre de 2017, la HATVP y el Servicio Nacional Antilavado de Dinero firmaron un protocolo. Este protocolo, junto con los desarrollos legislativos realizados en diciembre de 2016, permite a ambas instituciones compartir información relevante para sus respectivos controles y procedimientos de investigación.
Respecto a la cooperación con los tribunales, la HATVP y la Dirección de Asuntos Penales y Penas, así como la HATVP y la Fiscalía General, firmaron un memorando y una instrucción, respectivamente, para formalizar los procedimientos de intercambio de información con los fiscales y tribunales de cuentas.
En 2019, la HATVP firmó un protocolo con la Agencia Francesa Anticorrupción para asegurar una mejor coordinación de acciones entre ambas instituciones, cuyas misiones son complementarias.
Fuente: (Alta Autoridad para la Transparencia en la Vida Pública de Francia, n.d.[21])


En cuanto al régimen de consecuencias, la Ley No. 311-2014 y el Decreto No. 92-2016 establecen sanciones por inobservancia de las obligaciones relativas al sistema de declaraciones juradas de patrimonio. Se establecen sanciones por:
Omisión en la declaración: lo cual se considera una falta grave o de tercer grado, según sea el caso, y las sanciones están previstas en la Ley No. 41-2008. También, se incluye la retención de salario como una consecuencia jurídica de la inobservancia de presentar la declaración jurada patrimonio en el plazo hasta subsanada la omisión.  
Falseamiento de datos: que conlleva prisión de uno (1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del Gobierno Central.
Enriquecimiento ilícito: que conlleva pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa equivalente al doble del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de diez (10) años.
Sin embargo, actores entrevistados durante la misión de recolección de información para este Estudio de Integridad informaron que nunca se han impuesto sanciones derivadas de la inobservancia de las obligaciones relativas al sistema de declaraciones juradas de patrimonio. Por un lado, solo a partir de 2023 la Cámara de Cuentas empezó a adelantar actividades de inspección y fiscalización de las declaraciones. Por otro lado, las sanciones, como la retención del salario, no son ejecutadas directamente por la Cámara de Cuentas, lo que implica que su ejecución requiere de coordinación interinstitucional y un compromiso de diferentes entidades públicas. A su vez, la falta de sanciones en los casos de omisión en las declaraciones conlleva un impacto negativo en la reputación y credibilidad de la Cámara de Cuentas, pues la ciudadanía identifica a la Cámara como el órgano responsable por el sistema de declaraciones juradas de patrimonio.
Considerando lo anterior, la Cámara de Cuentas debe fortalecer sus capacidades para completar las fases de verificación, inspección y fiscalización de las declaraciones juradas de patrimonio de los servidores públicos dominicanos e informar a las autoridades competentes cuando detecte cualquier incumplimiento o irregularidad en las declaraciones. En el marco de estos procesos deben además recopilarse estadísticas relativas al número de declaraciones revisadas, número de incumplimientos por omisión, falseamiento y enriquecimiento, número de casos trasladados al Ministerio Público, entre otros, que permitan fortalecer el entendimiento del funcionamiento del sistema y tomar decisiones con base en evidencias. Por su parte, las autoridades responsables por la imposición de sanciones, incluyendo la Tesorería Nacional en el caso de la retención de salarios, deben renovar su compromiso con el sistema de declaraciones juradas de patrimonio y asegurarse de velar por el cumplimiento de sus obligaciones. Además, la Cámara de Cuentas podrían considerar incluir en sus ejercicios de rendición de cuentas a la ciudadanía información general sobre el funcionamiento del sistema de declaraciones juradas de patrimonio, haciendo uso de las estadísticas recopiladas. 
La Cámara de Cuentas podría publicar en formato de datos abiertos la sección de carácter no confidencial de las declaraciones de bienes patrimoniales de los servidores públicos obligados
La divulgación proactiva de ciertos datos del sistema de declaraciones juradas de patrimonio tiene beneficios. Por un lado, permite que un sinnúmero de partes interesadas externas, incluidos los medios de comunicación, las organizaciones de la sociedad civil y los individuos, verifiquen las declaraciones y reporten inconsistencias a las autoridades. Además, promueve la rendición de cuentas puedes los servidores públicos deberán estar preparados para proporcionar explicaciones sobre los datos divulgados (OECD, 2011[13]).
En la República Dominicana, la Ley No. 311-2014 (artículo 22) establece la obligación de publicar en la página web de la Cámara de Cuentas la sección de carácter no confidencial de la declaración de bienes patrimoniales de cada servidor público. Además, el Decreto No. 92 de 2016 (artículo 17) clarifica cuales son los datos de carácter confidencial y personal de la declaración de bienes patrimoniales y por consiguiente no pueden ser publicados, a saber: información personal del declarante, información personal relativa a los familiares, información relativa al número de identificación de la cuenta bancaria, matrícula de identificación de bienes inmuebles registrados o datos que permitan su ubicación. Esto se encuentra en línea con buenas prácticas internacionales que promueven un balance entre transparencia y protección de la privacidad individual (Banco Mundial/ONUDD, 2023[16]). 
En la práctica, la sección no confidencial de la declaración juramentada patrimonial es efectivamente publicada en la página web de la Cámara de Cuentas. Sin embargo, el formato de publicación dificulta el uso de esta información por parte de partes interesadas externas. En ese sentido, la Cámara de Cuentas podría publicar en formato de datos abiertos la sección de carácter no confidencial de las declaraciones de bienes patrimoniales de los servidores públicos obligados a declarar, con el fin de facilitar su reutilización por parte de partes interesadas externas y contribuir al surgimiento de nuevas herramientas de análisis de datos e iniciativas de vigilancia.
Propuestas de acción
	Fortalecer las normas de conducta para priorizar el interés público sobre los intereses privados
La República Dominicana podría promulgar legislación específica que desarrolle un marco integral para la identificación y gestión de conflictos de interés.
La República Dominicana podría desarrollar legislación específica para la identificación y gestión de conflictos de interés derivados del empleo previo y posterior al cargo público.
La República Dominicana podría desarrollar legislación específica que regule de manera integral el manejo de obsequios y gratificaciones por parte de los servidores públicos.
Reforzar el sistema de declaraciones juradas de patrimonio para una detección efectiva
La República Dominicana podría incluir a los asesores en la lista de sujetos obligados a declarar patrimonio. 
La República Dominicana podría renovar su compromiso y fortalecer los esfuerzos para contar con información actualizada de los sujetos obligados a hacer declaraciones juradas de patrimonio.
La República Dominicana podría instaurar una declaración periódica durante el ejercicio del cargo. 
La Cámara de Cuentas podría elaborar una guía y orientaciones para ayudar a los sujetos obligados a completar sus declaraciones juradas de patrimonio.
La República Dominicana podría fortalecer los procesos de recepción, verificación, inspección y fiscalización de las declaraciones, y renovar su compromiso con la implementación del sistema de consecuencias por incumplimientos. 
La Cámara de Cuentas podría publicar en formato de datos abiertos la sección de carácter no confidencial de las declaraciones de bienes patrimoniales de los servidores públicos.
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